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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

MOTIVO: Proyecto de Ley por el que se propone la derogación del Decreto Ley Nº 28, de fecha 08-06-2.000.- 

INICIATIVA: Bloque Justicialista.- 

FUNDAMENTOS 

Atento al tiempo transcurrido, la experiencia de los Decretos Leyes sancionados por la última Intervención Federal, nos ha dejado demostrado el saldo negativo que ha provocado en la pretendida solución de los problemas de los Correntinos.- 

Siendo la registración y funcionamiento de las asociaciones civiles, materia de control del estado provincial, es menester ineludible discutir la cuestión alcanzando la legislación adecuada al contexto socio económico que vive y rige la Provincia de Corrientes.- 

Por tal motivo, creemos necesario derogar el Decreto Ley Nº 28/00, volviendo a la legislación original.- 

Por los fundamentos expuestos solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.- 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTÍCULO 1º .- DEROGASE en todo sus términos el Decreto Ley Nº 28, de fecha 08 de Junio de 2000.- 

ARTÍCULO 2º .- RESTITUYASE la vigencia de la Ley Provincial N° 3274 y sus modificatorias.- 

ARTÍCULO 3º .- DE FORMA.- 
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